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Carta do Navarra—La Comisión Directiva do la Sociedad 
vLaurok-Bat ■ á las autoridades, prensa, asociaciones 
v corresponsales de la liuskarin—El concierto—Objeto 
tic arle—Corrida de Toros—Disculpa—Avisos-Nómina 
de los inmigrantes desembarcados del paquete Pata- 
gonia colocados por esta Sociedad.

Carta «lo IVavarra
Uno do nuestros respetables y antiguos ami

gos, lia tenido la deferencia de poner á nuestra 
disposición, una carta ijuo lia recibido de Pam
plona, autorizándonos para estractar de ella lo 
que creamos conveniente, en cuya virtud vamos 
á consignar lo siguiente:

Pamplona, 2 de Setiembre de 1883. 
Señor D o n ...........................

Montevideo.
Muy Sr. mió:

«Después de saludar á vd. paso :i darle algu- 
«nas noticias referentes á la nueva corriente de 
«¡migración que se trata de establecer en las pro- 
«vincias bascongadas Franco-Españolas, dcsti- 
«nadaá la República d Chile.

«Es muy probable que A fines del presente mes 
«y el Octubre entrante, se embarque en Burdeo 
«un gran n.' de emigrantes con destino al es
tablecimiento de colonias Agrícolas que el Go- 
«bierno Chileno se esfuerza enfundar en aque- 
«11a República.

«Con oslo motivo, polulan por el centro de cs- 
«tas provincias los emisarios ú reclutadores de 
«de gente por cuenta y órden del agente genc- 
«ral del gobierno de Chile, quien abona por cada 
«pasajero que presenten en Burdeos, diez pesos 
«fuerces de comisión, encargándose el cónsul 
«Chileno del pago do todos los gastos; tales como 
«pasaje, gastos de fonda, coches y todo lo que pu- 
«dieran necesitar los pasajeros.

«Todas estas ventajas que ofrecen un grande

»incentivo á los enganchadores, corren impresas 
«en unos libritos pequeños que lian esparcido 
«con profusión por todas las provincias, afin do 
«quesirVan de carnada,como sediee vulgarmente, 
«para embaucar á nuestros pobres y sencillos pui_ 
«sanos.

«Esto perjudicará notablemente á esa Repúbli- 
«ca y á la Argentina, desviando á mis paisanos de 
«esa rula donde viven muchos millares de vas- 
«congados y Navarros, apreciados y queridos en 
«en esa sociedad, bajo el ambaro de sns leyes.

«Debo también manifestar ñ vd. que los emisa- 
«rios Chilenos no son muy escripulosos para ha- 
«ccr su reclutamiento; pues solo tienen en vista 
«los dicj  pesos que se les puya por cabcsa.

«Creo que cuando llegue esta á sus manos lia- 
obra pasado por esa la primera expedición de 
«esos emigrantes á bordo del Patagonia.

<• Dispenso vd. amigo mió que me haya estendi- 
«do sobre un asunto que a vd. nada le puede ¡n- 
«tcresarle peroqueá mi y á todos nuestros cómpa- 
«triólas, llena de indignación lo que estamos prc- 
«senciando á este respecto.

Sin otro asunto se repite de vd. nffmo. yS. S. 
Q. B. S. M.

.V. .V.

1.« CoinS>>l«ii líiredivailflaSotledail 
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rONSAI.ES DE I-A EUSKARIA

En los primeros dias del corriente mes, se liizo 
público en esta Capital la noticia de quo en uno 
de los paquetes de la linea del Pacifico venían
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trescientos emigrantes vascongados con destino 
á la República do Chile.

Esa noticia causó el efecto de un grito de alar
ma, lanzado para avivar los sentimientos pa
trióticos de la familia Euskara residente en am
bas orillas del Plata. ¿Y porqué esa alarma? pues 
qué ¿no llegan todos los dias aquí, y cruzan otros 
en dirección á la vecina República emigrantes, 
compatriotas nuestros, que son acogidos eon la 
mayor fraternidad y alegría por sus paisanos?

Es que, se agregaba venían sujetos ú un con
trato que los obligaba á poblar un desierto, re
ducidos asi á la condición de esclavos.

La alarma, pues, era perfectamente justificada, 
sin que existiese una opinión divergente sobre 
la triste suerte que les esperaba en Chile á esos 
honrados connacionales, como les esperara á to
da familia agricutlora ó simple jornalero vascon
gado que vaya ¿aquellas playas, siendo destina
dos, según se afirma, á poblar los áridos y peli
grosos desiertos de esa República. Luego, entón
eos, nadie podrá tacharnos de injustos ni de exa
gerados al asumir una actitud doblemente firme 
y decidida contra los proyectos de agentes, en 
cuyo corazón está apagado todo sentimiento mo
ral, y dominados por la ambición, auxiliados de 
la mentira y el engaño, pretenden hacer fortuna 
á costa de la desgracia de sus propios hermanos.

Bajo estas dolorosas y crueles impresiones, la 
Comisión Directiva de la Sociedad I.aurah-Bat 
se reunió espontáneamente en la noche del día 
cinco. Todos sus miembros consideraron perju- 
dicialisimo á los intereses vascongados la nueva 
corriente de emigración que se pretendía abrir 
hácia Chile, y mucho mas aún si se confirmaban 
las noticias de que los trescientos vascongados 
forman la primera expedición de otras que le 
seguirán sucesivamente. Algunos dudaron de la 
exactitud de tales noticias, fundados en el silencio 
absoluto de la prensa de las provincias hermanas 
porque les parecia inverosímil que la reunión y 
embarque de tantas familias pudiese verificarse 
tan sigilosamente. Sinembargo, ante la probabi
lidad del hecho, se pro.edió á nombrar una comi
sión especial de naturales do ambas márgenes 
del Bida«oa, autorizada debidamente y Qpry las 
instrucciones del caso, compuesta de los.seíiores 
don ¿Osé de Limarán, don Juan P. Arostegui, 
don Pedro Arrlzabálaga, don Juan A. Ii'igáray, 
don Anselmo Basarte, don Hermenegildo Ara- 
mendi, don Francisco Aranguren, don Antonio 
Irigavay, don José Bornméndi, don José María 
Carrera, don Alejandro Asua y don Pedro Lo- 
cumberri.

En el dia 10, la Comisión Directiva recibió una

invitación del Centro Vasccmgado para anuarsu 
acción á la nuestra.

Como no eradudoso, ella accedió complacida á 
esos deseos.

En la mañana del 13, fondeó en este puerto el 
vapor «Patagonia», y pronto se supo, que en efec
to, la cspedicion anunciada venia en ese paquete.

Inmediatamente la Comisión, que estaba reu
nida en el muelle, acompañada de algunos otros 
compatriotas, fuéá bordo, donde pudo comunicar
se con algunos emigrantes.

lié  aquí, como refiere esa entrevista y su resul 
tado uno de los órganos de publicidad española 
en esta Capital.

«Pronto se estableció una conversación anima
da y cordial entre aquellos compatriotas y nues
tros amigos de esta, por la que se vino en cono
cimiento de las condiciones y forma con que se 
habia hecho esta expedición. Como se verá más 
abajo estos trabajadores vascos vienen solamente 
confiados por una simple obligación impresa, 
suscrita y garantida únicamente con la firma del 
señor Echevarria que se titula agente del Gobier
no chileno.

«También aseguran que dicha obligación fue 
firmada á bordo del buque que los condujo á 
Paullac, á pesar de que está fechada en Bur
deos.

Habiendo manifestado algunos vascos deseos 
de bajar á tierra, los señores de la Comisión se 
ofrecieron inmediatamente á buscar las embar
caciones necesarias para efectuar el desembar
que de los que voluntariamente y en uso de su 
libérrimo albedrió deseasen hacer.

«La Comisión abandonó el buque despidiéndo
se afectuosamente de aquellos compatriotas y vol
viendo inmediatamente con los trasportes nece
sarios.

«En este momento el capitán del vapor inti
mó á los señores de la Comisión que se retirasen 
de abordo, dando orden al propio tiempo de que 
quedaba prohibido que ningún pasajero, con 
destino á Chile bajase á tierra desde aquel mo
mento.

«Ante una órden de esta naturaleza que cons
tituye un verdadero atentado contra la libertad 
y los derechos de nuestros’compatriotas, que no 
son ni están dispuestos á ser considerados como 
mercancía, la Comisión se presentó ante las au
toridades correspondientes á hacer una protesta 
verbal sin perjuicio de formularla si fuera nece
sario solemnemente,

« A consecuencia de estos hechos, intervinie
ron en el asunto las autoridades marítimas y 
consulares, procediendo, asi nos complacemos 
en manifestarlo, con toda dignidad, y entero ca-
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ractcr, haciendo respetara! señor Capitán inglés 
o! principio de autoridad y las leyes del país en 
que actualmente se encuentra.

"En su consecuencia, se celebró una conferen
cia entre el señor Capitán del puerto, el Repre
sentante de España, y los miembros do la comi
sión en la misma Capitanía, resultando de ella 
que el citado del «Palagonia» se comprometió 
formalmente, como no podia monos de hacerlo á 
dejaren plena libertad de bajar en tierra ó todos 
los pasagerosque asi lo desearan.

A la mañana siguiente, se hicieron dos viajes 
inútiles por no permitirse la entrada ni desem
barco de nadie, pero por fin, la Comisión en su 
tercer viaje fué recibida y en cumplimiento de la 
promesa del dia anterior, los que optaron libre
mente por bajar ú tierra, lo hicieron en número 
de 90 y, según informes de los mismos, los que 
continuaron para el puerto de Talcahuano de 
Chile eran 1-10, mas ó menos, entre ellas algunas 
familias vasco-españolas y vasco franceses.

Los inmigrantes fueron alojados en cuatro 
fondas, á espensas de la Sociedad L a u ra k -B a t, 
y momentáneamente treinta y tres hombres 
aislados pasaron al Asilo de Inmigrantes, de don
de fueron también por ella trasladados a las  
fondas.

Merece nuestros mas sinceros agradecimien
tos la Comisión do Inmigración de la República, 
cuyo Presidente y Secretario se constituyeron en 
el muelle ú ofrecer su concurso á la Sociedad 
L aurak-B a t.

La sociedad L a u ra k-B a t tiene la satisfacción 
de anunciar, que por su conducto, la mayor 
parte han sido bien colocados y que pronto lo 
serán los restantes.

Con el objeto de auxiliar algunos de estos últi
mos, con especialidad padres do familia, organi
zó un concierto que tuvo lugar en la noche, del 22, 
contando con la generosa ó importante coopera
ción de distinguidas damas y caballeros que han 
querido honrarnos, asociándose á nuestro patrió
tico y humanitario pensamiento. La distribución 
de su producto, asi como las erogaciones socia
les hechas en beneficio de nuestros hermanos, 
serán publicadas para satisfacción de los coaso" 
ciados y demás contribuyentes.

Ahora véase la obligación impresa que se les 
hizo firmar á bordo del buque que les condujo 
desde Burdeos á Paulino:

CONTRATO

Francisco de B. Echeverría, Agento General
de Colonización del Gobierno de Chile y G----
han celebrado el siguiente convenio:

________________ ________ La u r a X-BAT

El señor Echeverría, cu nombre del Gobierno 
de Chile, se obliga:

1. ° Entregar al mismo la suma do cincuenta 
pesos para pagar el costo de su trasporte hasta 
Chile y e ld e  su familia.

2. ° A dar gratuitamente al mismo una hijuela 
de treinta y ocho hectáreas en los terrenos de 
Traiguén.

3. * A dar al mismo y su familia habitación gra
tuita en el puerto chileno de su desembarco, ó en 
lugar apropiado al objeto, hasta que la autoridad, 
ó el funcionario respectivo, pongan á su disposi
ción la hijuela en que hayan de ubicarse.

■1.” A suministrar al mismo un diario en dinero 
de treinta centavos para su manutención y la de 
su familia por el mismo tiempo.

6.° A proporcionarle los auxilios necesarios 
para costear los gastos de su desembarco, asi co
mo los de su trasporte personal y de sus equipa
jes, hasta el punto en que quedarán definitivamen
te instalados.

6. “ Adarle: una pensión de quince pesos men 
sítale para sustento de la familia, por el término 
de un uño, contando desde que se establezca en 
su hijuela.

7. ' Asistencia gratuita de médico y auxilios de 
medicinas, por el término de dos años.

S.“ Una yunta do buyes, trescientas tablas, 
cuarenta y seis kilogramos de clavos, avaluado 
todo al precio corriente, y una colección de semi
llas cuyo valor no exceda de cinco pesos. G ...  se 
obliga por su parte:

9. * A establecerse con su familia en la hijuela 
que se lo señale, á dedicarse á su cultivo y nio 
jora.

10. “ A devolver todos los auxilios recibidos 
en dinero ó en especies, de que hablan los articu
les 4.° 6.“ y  8.° asi como el costo del trasporte do 
que habla el articulo l.°  Esta devolución se hará 
en el término do ocho años, por quintas partes, á 
contar desde la conclusión del tercer año.

11. ° El ti lulo de propiedad se entregará al mis
mo cuando hubiere en su hijuela una casa regular 
y cuatro hectáreas de terreno con cierros y cu 
buen estado de cultivo.

12. Si después de cuatro años contados desde 
el dia en que so le entregó el terreno del mismo 
no se hallare en estadode recibir el titulo de pro
piedad, por no haber efectuado las obras que es- 
presa el articulo anterior, perderá su derecho á la 
hijuela y el gobierno de Chile podrá disponer de 
ella en favor de otro colono.

Los trabajos que G...... hubiere emprendido se
harán avaluar por dos peritos nombrados uno 
por..... y otro por el que pase á poseer la hijuela.
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Del valor que resultare á favor de G..... so reba
jará la deuda que hubiere contraído con el fisco.

Kn caso de discordia cutre los dos peritos nom
brados, el Gobierno eligirá un t.rcero para diri
mirla.

13. G........no podrá verificar la enajenación
de su hijuela sin que haga constar previamente 
(pie no adeuda cantidad alguna al Erario por 
auxilios recibidos, á sin que quede la hijuela hi
potecada á favor del fisco por las cantidades inso
lutas.

Para constancia firman dos de un tenor.
En Burdeos á 17 de Agosto de 1662.

Francisco de !>■ Kchccurria.

Este informal compromiso se lo hizo suscribir 
no solo á los verdaderamente labradores, queson 
los menos, sino también á la mayoría do las si
guientes profesiones: carpinteros, cocheros, za
pateros, herreros, hojalateros, sillero, confitero, 
tornero, alpargatero, encuadernador, profesor de 
enseñanza, dependientes, oficinistas y algunos 
sirvientes y jornaleros; de lo que resu'ta, un do
ble engaño por parte de los traficantes que los 
conducen, puesto que no pueden ser útiles para 
el objeto que los destinan en Chile.

Entre los mismos, solo hay un vizcaíno, dos 
guapuzcoanos, pocos alaveses, algunos mas na
varros de la Rivera, y los demás de las siguien
tes provincias: Madrid, Toledo, Soria, Guada- 
ligara, Zamora, Burgos, Zaragoza y Huesca, de 
modo que tampoco se puede llamar em igración  
vascongadas, sino en parta.

De esos inmigrantes los que pudieron reunir
se, formularon el din 15 la protestas que vaá  
continuación:

En la ciudad de Montevideo ¿quince de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y tres, ante mi el 
infrascrito Escribano Público y testigos al final 
firmados, comparecieron, los individuos, que al 
final de la presente firman ó hacen firmar ú su 
ruego por otras personas; á quienes los mismos 
testigos garanten conocer y ser los mismos que 
se titulan y dijeron:

Que en el año corriente so presentaron varios 
comisionados en las provincias Vasco-Navarras, 
Aragón y Castilla los individuos señores Larra- 
naga, M. Goicoechoa y José Bilbao, como man
datarios por don Francisco de Id. Echeverría, 
agente general en aquellas regiones, para tras
ladar á la República de Chile, individuos ó fa
milias pava fundar pueblos ó colonias dentro de 
los limites de los pueblos civilizados. Que en esa 
virtud los mencionados señores,'’consiguieron reu
nir un número bastante crecido de inmigrantes

á esa República: bien entendido que el contrato 
debía ser firmado según los estatuios y condicio
nes firmados por el Gerente General ó por sus 
delegados, en tierra y no con ofrecimientos, que 
por grandes ocupaciones no podían hacerlo sino 
abordo, por sorel tiempo sumamente limitado 
según manifestación del mismo encargado del 
embarque de los inmigrantes, y obligándose á 
que so les darla el documento en forma á bordo, 
cosa que so lia faltado ignominiosamente, como 
también darlo simpleá más de cuatro; que tam
bién de un modo grosero se embarcaron con los 
que suscriben, pues, la inocencia nuneaos peca
dora. Llegados á csie puerto, Ciudad querida 
por nuestra patria humanitaria y amigos del tra
bajo y de los hombres honrados supimos por las 
delegaciones de nuestros compatriotas, úbicados 
en esta República y por las dos asociaciones que 
en esta sociedad representan nuestra nacionali
dad, llegamos ú comprender la felonía que esa 
compañía de inmigración pretendía cometer con 
nosotros. Ahora bien, presente las comisiones in
dicadas en el buque transporte traslántico de la 
linea del Pacifico denominado Patagonia, nos 
hicieron comprender el engaño, dolo y fraude 
que se cometía non nosotros; y en esta virtud so
licitamos de la autoridad marítima como del Go
bierno de la Nación, se respetasen nuestros de
rechos á poder desembarcar, porque no veniamos 
en calidad de esclavos de los desiertos de Africa; 
habiendo cumplido lo mismo el superior Gobier
no como las autoridades marítimas con las leyes 
que prescribe la Nación y obligando al Gefe del 
Paquete aludido á dejar libre paso ú los pasade
ros que en él venían, pues de lo contrario iríamos 
á dar y tener que pelear con puros sal vagos de la 
Araucania, que es el destino á que estábamos 
destinados por desgracia y con el objeto de colo
nizar y civilizar gentes á quien no conocemos, si 
sus costumbres, ni su religión, ni su modo de ser, 
pretendiendo sacarnos de nuestros hogares para 
explotar nuestra vida y dejarnos en la miseria.

En virtud de todo lo espuesto y más que pudié
ramos agregar, desde ya, protestamos en forma 
legal de derecho, bien sea por las leyes do esta 
República, por donde se extiende la presente 
escritura, lo mismo que por las leyes Españolas, 
ó por leyes chilenas, ó por quien en derecho 
corresponda toda responsabilidad habida en es
ta emergencia de anti-humnnidad, pues de otro 
modo no puede considerarse la misión do los 
mencionados Srs. al principio, en Europa.

Pedimos al escribano autorizante, notifique la 
presente escritura de protesta, en lam as formal 
formado derecho al Agente General cuesta ciudad 
do Montevideo, de la compañía de vapores del Pa-
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eifico que lo os el Sr.Yarro'w Hott. y compañía con- 
tra cuya sociedad ¿contra quien haya lugar de
mandarán por daños y perjuicios y demás que 
corresponda según determinan las leyes vijontcs; 
declarando los infrascritos que fueron embarca
dos en Burdeos, puerto de mar de la República 
Francesa y do la manera indicada. En su matiz 
y previa lectura que los lú cese ratificaron y asi 
lo otorgan y firman siendo testigos: D. Juan 1’. 
libado y O. Hilario Thevenet vecinos, mayores de 
edad, de mi conocimiento doy fó. Sigue inmedia
tamente á la extendida con fecha trece del cor
riente y bajo el membrete de n.° fil venta -D .  
Eduardo Cantos á D. Domingo Pérez y al folio 
cuarenta y tres v cuarenta y cuatro.—En esto es
tado manifiestan los otorgantes haber nombrado 
una Comisión, firmada por los señores D. Anto- 
lin García Domínguez, D. Doroteo Ariscuren y 
D. Pablo Goñi, para que hagan sus veces en la 
firma de esta protesta: y cuyos protestantes de
claran ser los nombres que á continuación espre- 
san: Jerman Irulegui—Plácido Campo— Nicolás 
Orduña—Antolin García—Pablo Goñi—Rejino 
Goñi—Escolástico Rui/.—Doroteo Ariscuren — 
Francisco Vera—Agustin l.edesm a— Mateo I.a- 
graba—Miguel Repara/.- EulalioGoñi—Francis
co Ipiña—Laureano San/.—Pedro Rovedé—Mi
guel Gil—Apolinario San Vicente—Francisco 
A ranguv- Paulino Chozas—Francisco Chozas— 
José Martinez—Urbano Diez— José Ramón Iri- 
goyen —Estovan Erretiviri—Luciano Barranco— 
LucianoOchoa—León Arronavarro—Felipe San- 
tcsteban—Eusobio Pcrez—Felipe G alaneta — 
Antonio Paz—Angel Eslabillo—Miguel Torres— 
Pedro Muido— Silverio Barreaga -Pablo Asua— 
Victoriano Garda -G regorio Gastón—Angel Ga- 
bari—Bautista Urra— Joaquín Elcarte— Miguel 
Soto—Juan Perez— Pedro Azcona de que doy fe, 
como do que todos los otorgantes pidieron al au
torizante notifiqueal Gerente do la Compañía. En 
nombre de mis compañeros —Antolin García— En 
nombre de mis compañeros—Dorot 'o Arizeiren 
En nombre de mis compañeros Pablo Goñi—Tes
tigo Juan P .U bade—Testigo Hilario Thevenet — 
Ant" mi Isidoro Paisal y Avila Escribano Público 
— Entre lincas como de que todos los otorgantes 
pidieron al autorizante notifique al Gerente de la 
Compañía vale, conste: Paisal y Avila: Con feeha 
diez y siete del mismo mes y año y como á las dos 
y media do la tarde próximamente, notifiqué la 
anterior Escritura do protesta rl Sr. D. Alfredo 
Hurloy, como encargado de la Compañía men
cionada en la escritura jor ausencia del Sr. Yar- 
row y enterado de ella dijo: Que no puede aceptar 
de ninguna manera la protesta hecha en ra/.on de

YJ1

que la compañía de vapores de que os agente, no 
ha tenido ni tiene ninguna participación en los 
conven ios. lie puedan haberse celebrado cutre el 
agente de los emigrantes y estos, limitándose á 
trasportarlos en condición de pasajeros. En 
prueba dele cual, asi lo otorga y firma en pre
sencia del autorizante y de los testigos presentes 
que los son: D. Federico Canfiekl y D. Robustia- 
no López vecinos mayores de edad de mi conoci
miento doy fe—por Yarrow Hett y Ca. A. Harlcv 
agente—testigo F. Canfield—testigo R. López— 
Ante mi Isidoro Paisal y Avila Escribano Público 
—Pasó ante mi y en mi protocolo; en fó de olio y 
para entregará los otorgantes, expido la presen
te, fecha diez y siete del mes y año de su otorga
miento, y en esta ciudad que sollo signo y firmo,

Isirtoro Paisal y Acila.
Escribano Público.

La actitud que asumen en esta emergencia la 
Comisión Directiva do la Sociedad L aurak-B at 
no debo traducirse en hostilidad ó mal queren
cia hacia el pueblo de Chile, cuyo progreso ad
mira y a! que lia hecho justicia en la Revista, 
órgano desús intereses, cuando la corriente de 
las simpatías no le era muy favorable en el Pla
ta. Pero esta Comisión tiene el deber de velar 
ante todo por los intereses de la familia Euskara, 
sin menoscabo do los respetos que se deben á 
pueblos con que nos unen vínculos tradicionales 
de simpatía y de raza; consideraciones que qui
siéramos tuviese presente la prensa de las pro
vincias hermanas, cuando se trata de estos países, 
puesto que si reconoce que «nunca se amó tanto 
ú la patria, como cuando se está ausente de 
ella,» debe reconocer igualmente la gratitud que 
nos impone la  acogida predilecta y hospitalaria 
que nos brindan los nobles hijos del suelo que 
habitamos, puesto que en el ingrato no cabe la 
virtud del patriotismo.

Por último, repetimos nuestro grito de alarma 
que deseamos que repercuta en la prensa, en los 
pueblos y en el bogar de la familia Euskara de 
ambas márgenes del Bidasoa, contra las asechan
zas de odiosos traficantes; y para robusl cor 
nuestras opiniones con una voz simpática y de 
patriotismo probado, transcribimos por conclu
sión los últimos párrafos del articulo de nuestra 
hermana I .a á ra k -B a i do Buenos Aires, escrito 
bajóla impresión do la noticiado la emigración 
vascongada á Chile.

«La región que de dicha República se trata de 
poblares la A ranean ¡a, especie de Fernando Poó 
con las circunstancias agravantes de inseguridad 
personal,escasez absoluta de comunicaciones, r¡-

t
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goroso ó insalubre clima, con mas, mezquinos 
jornalesó insignificante protección ofieial.

«Vean nuestros hermanos, consideren si bajo 
tolos auspicios, deben 6 no abandonar la tierra 
euskara á pesar de las quintas, contribuciones, 
estancos, contrafuerps todos que hoy sufren, pa
ra trasladarse á regiones como la Araucania.

«En las Repúblicas Argentina y del Uruguay 
bailarán paz, trabajo y libertad, benigno clima, 
comunicaciones y multitud de personas que ha
blan el vascuence: no aconsejamos ni combatimos 
la emigración: obre cada cual como mejor crea 
convenirle, nuestro objeto se limita á suministrar 
datos y creemos haberlo llenado en estas cuatro 
palabras. ¡Vascongados, la emigración á Chile 
puede seros funesta! ¿Porqué? Os lo hemos di
cho.»

Montevideo, Setiembre 21 de 1S83.
José de Umaran, presidente—F rancis

co Zugarramurdi, vjee-presidente— 
Juan A . Irigaray, tesorero -José Zu- 
ótY/aya, secretario—Vocales: José M -‘ 
OlaSndo, Amadeo A yerbe, Alejandro  
A sna ,jPedro A rri^ahuleign , Fran cis
co Arangurcn, Pedro Lccumberri, 
José .V." A rri sabalaga, Juan P. A r- 
roslegui, Emelcrio Q uintana, Ansel
mo Basarte, José Beráinendi.

El Conclcrlo
En la exposición que la Comisión Directiva de 

la Sociedad Laurak-Bat dirigió á las autoridades, 
prensa, asociaciones, y corresponsales de la Eus- 
karia, con motivo de la llegada á este puerto de la 
primera expedición de inmigrantes destinados á 
poblar los territorios do Trainguen, decia:

«Con el objeto de auxiliar algunos de estos últi
mos, con especialidad padres de familia, organizó 
un concierto que tuvo lugar en la noche del 22, 
contando con la generosa ó importante coopera
ción do distinguidas damas y caballeros que han 
querido honrarnos, asociándose á nuestro patrió
tico y humanitario pensamiento.»

A las palabras de la Comisión Directiva, solo 
nos resta agregar, en su nombre y en el do todos 
sus coasociados que tan dignamente representa, 
de los que creemos ser vordadoros intérpretes en 
este caso,nuestros más intimos y expresivos agra
decimientos á las señoritas Matilde Martínez, An
tonia y María Irigaray y Eugenia Carbó, que tan 
justos y merecidos aplausos les prodigó la brillan
te concurrencia que asistió á aquella simpática 
fiesta.

Hacemos extensivos esos agradecimientos á los

señores Calvo, Riboiro, Vidaurre, Rarceló, Gav- 
raud, Mainó, Gandolfo, Gómez, García, Elzaur- 
dia y Peña, que tan complacidos dejaron á los 
asistentes, como so verá por la reseña que cede
mos á la competencia de Dueerd publicada cu 
I j )  Tribuna Popular:

EL  LAURAK-BAT

En los espaciosos y elegantes salónos de la 
Sociedad «Laurae-Bat» tuvo lugar el sábado á 
la noche un magistral éoncicrto á beneficio de los 
inmigrantes vascongados desembarcados dol va
por «Patagonia».

Una escogida y numerosísima concurrencia 
había asistido, prestando asi su concurso á los 
vascongados que prefirieron para su bien que
darse en este país, antes do ir á poblar las desier
tas playas de la Araucania.

El programa de este concierto era sumamente 
escogido.

Dióse principio con «Ebrea», trio para violín, 
flauta y piano, por los sonoros Gayraud, Barceló 
y Calvo.

Muy buena ejecución y cosecha de aplausos.
«María Bizzio», dúo por la señorita Matilde 

Martinezy el señor Clodomiro Gandolfo, acom
pañados al piano por el señor Calvo.

Fué magistralmente cantado, pues asi era de 
esperarse, dada la preciosa voz que posee la se
ñorita Martínez, secundada por el señor Gandolfo.

No escasearon los aplausos.
«Una noche en el mar», trio para dos flautas y 

piano, por los señores Elzaurdia, Peña y Vi
daurre.

Sobresaliente ejecución y aplausos merecidos.
La niña Eugenia Carbó nos hizo oir una precio

sa fantasía del «Fausto»; ejecutada en el piano 
con sumo gusto, y maestría, valiéndole una salva 
de aplausos.

«L’Eremita», aria de bajo, por el señor Mainó. 
Perfectamente cantada por el señor Mainó, quien 
posee una poderosa voz de bajo absoluto. Fuó 
muy aplaudido.

«Un bailo in Masohera,» fantasía por armo- 
nium y piano, por los señores Ribeiro y Calvo. 
Su ejecución no dejó nada que desear y tampoco 
los aplausos.

Aquí terminó la primera parte, y después de un 
corto intermedio empezó la segunda.

Una fantasía del «Rjgoletto», ejecutada en el 
piano á cuatro manos por las simpáticas señori
tas Antonia y Maria Irigaray, agradó sobre ma
nera al auditorio, siendo las ejecutantes sufi
cientemente aplaudidas.

«Non é ver» de Mattei, se titulaba una roman
za cantada por la señorita Matilde Martínez' 
siendo acompañada al piano por el señor Calvo.
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Sumo gusto en el canlo y una fresca voz, 
son cualidades que acompañan á la señorita Ma
tilde Martinez.

Una vez terminada la referida romanza, fue 
muy aplaudida y festejada, aceptando gustosa 
después á cantar el ./«feo </e Ave«-, con esa gra
cia y desenvoltura que le es característica.

«Sitio de Zaragoza» fue una fantasía ejecutada 
en la guitarra do 12 cuerdas por el señor Gómez, 
consumado guitarrista que está de paso entre 
nosotros.

Terminada esta fantasía, cantó una romanza do 
la zarzuela «El Pleito», siendo muy aplaudido.

Llegó su turno al señor García, uno de los in
migrantes d i  o Patagonia», quien nos hizo oir 
una fantasía de la ópera «Norma» para llauta, 
acompañada al piano por el señor Calvo.

Aunque el señor García loca por afición la 
flauta, la ejecución de esa fantasía fue bastante 
buena, obteniendo aplausos merecidos.

«Fausto», fantasía para armoniumy piano, por 
los señores Ribeiro y Calvo siendo ejecutada cotí 
suma maestría por ambos profesores.

El señor Mainó cerro la segunda parte del pro
grama, cantando una aria de bajo de las «Víspe
ras sicilianas» con irreprochable gusto.

Las señoritas que prestaron su benevolente 
concurso fueron galantemente obs quindes por 
la Comisión Directiva, con espléndidos bouquel 
de flores.

Tan brillante concierto dejó sumamente com
placida á la concurrencia; sus ejecutantes fueron 
aplaudidos cual se merecían y el producto rcco- 
jido lia sido bastante bueno.

Como apéndice al concierto que el sábado ha
bíase dado en este centro social, anoche tuvo lu
gar una animada y agradable tertulia familiar, 
queterminó á las tres de la mañana.

Deliciosos momentos pasaron entregados al 
baile las damas y jóvenes que asistieron á esta 
improvisada tertulia, á cuyo éxito contribuía eí 
maestro Coppetli, posesionado del piano y ejecu
tando varias piezas de su repertorio.

Llegó la hora de la retirada y en espera de otro 
baile se queda este infaltable cronista:

D uccrd.

©líjelo «le arte
Complacidos hemos contemplado un trabajo 

ejecutado por el joven bascongado Gregorio M.* 
Garate, discípulo aprovechado del eminente artis
ta Eibarrés D. Plácido Zuloaga, consiste este ad
mirable trabajo en un secreter dedicado al Exmo. 
Sr. Ministro de la Gran Bretaña Sr. Monzon.

El material de que se ha servido el artista para 
la ejecuciondela citada caja es la madera conoci
da con el nombre de guindo, la cual ha sido pri-

mcro barnizada de negro, y luego grabada en 
hules con esquisito primor y elegancia.

El adorno es el conocido por el de estilo del 
renacimiento y está ejecutado con asombrosa pu
reza de contorno y sombreado á buril con admi
rable perfección.

Semeja á su conjunto uno de esos trabajos en 
cuero que hoy son solicitados á peso de oro.

La forma es octogonal, v cada uno de sus pla
nos tiene incrustaciones de plata, con grabados 
de esmerada perfección.

La tapa ostenta en su centro una plancha de 
plata, también con grabados que representan en 
el centro las armas de Inglaterra, y en los cuatro 
ángulos cuatro alegorías de la industria, la ma
rina, la agricultura y las ciencias; mas una cinta 
figurada en la que se lúe: Al Exmo. Sr. Ministrode 
la Gran Bretaña caballero D. Edmundo Monzon.

En suma el trabajo es acabado y •perfecto.
Con orgullo podrá el Sr. Monzon hostentarlo 

en Londres, pues, creemosque Luis XIV no des
deñara tenerla para guarda joyas.

S. Serapio de Sierra.

C orrida  «le toros
Una cuadrilla de jóvenes aficionados muy 

conocidos en esta sociedad, ha ofrecido dar una 
corrida de toros embolados á beneficio del Asilo 
de Huérfanos y do la Caja de Beneficencia de la 
Sociedad Laurac-Bat.

La Comisión Directiva ha aceptado este gene
roso y .filantrópico ofrecimiento y debe reunirse 
mañana con el objeto de acordar con los mismos 
jóvenes, la forma de invitación á las familias y 
nombramiento de las Comisiones respectivas etc.

Disculpa
Debido á la aglomeración de materiales, nos 

liemos visto obligados á postergar un articulo de 
nuestro querido colega L a  N ación Española  de 
Buenos Aires y otras producciones, asi como la 
sección de avisos, por lo que pedimos disculpa á 
nuestros lectores.

Se desea saber el parade
ro de los siguientes señores:

Se desea saber el paradero de Isidro Andueza, 
natural de Lacunza (Navarra). El año 1877 se ba
ilaba en Montevideo y de allí fué embarcado pa
ra Gualeguay ó Guaieguayblnt, tiene -11 años. 
Sus primos-G'abriel Razgmiti y hermano desean 
saber.

Id d • Segundo Laburn de 22 años de edad. na
tural do Baracaldo (España) quo el año 1S74 ó 
1875 vino á Montevideo y de alii fué ocupado en 
la Flor da en casa de D. Miguel Bcrgeron. Su lio 
Miguel Laburn que so halla én Mercedes (R. O.) 
interesa con urgencia saber su paradero por 
asuntos de familia.

Id de José Ignacio Arcelus, panadero, para co
municarle asuntos que le interesan.
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iViimÍM de los Iiiniigranles desembarcados del p áp ele  "Patagonia” ,  colocados por osla Sociedad

INMIGRANTES

soliera

Pedro Erguin, señora youatro Ii¡jos 
Escolástico Huiz y señora .
Luciano Ochoa, señora v un liijo .
Pablo Goñi é liijo . .
Francisco Vera, señora y dos hijos 
Francisco López ipifta, señora y un.hijo 
Agustín l.edesma. señora y dos hijos 
Urbano Diez,señora y tres hijos . 
Antolin barcia señora y dos hijos. 
Kusebio l’erez. señora y un hijo. 
Paulino Chozas, viudo y dos hijos 
Margarita Rodríguez, viuda, y un hij 
Cosme Echeverría y señora .
Pedro Muñoz y señora 
««•menegilda Ltorens 
Francisco Gorri 
Juan rerez 
Miguel Torres 
Joaquín Alearte 
Miguel Gil 
Felipe Santiesteban 
Victoriano García 
Miguel Soto 
Angel Gabarri 
Pedro Azcona.
Pablo GorJejuela 
León Macin 
Miguel Reparas 
Eulalio Goñi 
Felipe Galan eta 
Luc auo Barranco 
León Arisnavarreta 
Pablo Azua 
N, Sanvicente 
Angel Estribillo 
Germán Irulegui 
Esteban Retegui 
José Ramón irigoven 
Plácido Campos 
Nicolás Orduña 
Pedro Bobedc 
José Martínez 
Baulísla tiña 
Gregorio Gastón 
Narciso Aranguy 
Antonio Par Dochao 
Mateo Labrade 
Silverío Buroaga 
Laureano Saeris 
Doroteo Ar scuren 
Leonardo Perc'z 
Hilario Gil 
Maleo Lagraba 
Santiago Gerche 
Eugenio de Anda 
Silvio de Com 
Lorenzo de Ana 
Juan Beria 
Julio Lode

11)

(2)

PROFESION PROVJNCIA

Herrador Biscaya
Jornalero Guadalajara
Herrador Navarra
Librero Alava
Zapatero Navarra
Labrador Alava

;d. id.
id. Burgos

ZamoraOficinista
Jornalero Navarra

Encuadernador Toledo
Sirvienta Navarra
Carpintero id.
Jornalero Aragon
s rbienta Navarra
Jornalero id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡d. id.
id, id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. Burgos

Dependiente Guipdzcoa
Jornalero id.

id. id.
id. Aragon

Hojalatero Navarra
Herrero Fraud a

Jornalero Burgos
id. Navarra
id. id.
id. Alava

Cocinero Castilla
Jornalero Francia
Tornero Aragon

Con filero Soria
Jornalero Navarra

Aragon
id,
id.

Jornalero Italiano
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

(1) Los Sres, Saeus y Buroaga fueron para Buenos Aires, donde han sido recibidos por nuestra herma
na de aquella Capital.

\i¡ Estos señores han sido colocados sin intervención de esla Oflc'na.


